
CODIGO DE CONDUCTA 
 

1. Cumplimiento 

2. Empleo fuera de la empresa 
 

a. 

b. 

c. 

d. 

3. Interés Económico 
 

a. 

b. 

c. 

d. 

e. 

4. Información Confidencial  
 

a. 



CODIGO DE CONDUCTA 
 

b. 

c. 

d. 

 

5. Prácticas Ilícitas 
 
Queda estrictamente prohibido

a. 

b. 

c. 

d. 

e. 

f. 

g. 

h. 

i. 

j. 

k. 

l. 

m. 

6. Prejuicio y Discriminación 
 

a. 

b. 

c. 



CODIGO DE CONDUCTA 
 

d. 

e. 

7. Lenguaje en establecimientos de la empresa 
a. 

b. 

8. Relaciones Sociales

a. 

b. 

c. 

d. 

9. Obligación de informar 
a.  

 

b. 

10. Compras de Empleados 
a. 

b. 

11. Utilización de Software 
a. 

b. 

c. 



CODIGO DE CONDUCTA 
 

d. 

e. 

f. 

12. Conflicto de Intereses 
 
a. 

b. 

13. Acoso Sexual 
 

a. 

 

14. Probidad y Honradez 
 

PROHÍBE

a. Aceptar o solicitar:  

  
 

b. Abuso de confianza

c. Fraude

 

La empresa podrá rescindir la relación laboral en el momento que lo 
juzgue pertinente en caso de violación a este principio así como también 
se  reserva el derecho de aplicar las medidas legales que correspondan.   
 
 

15. Cumplimento Legal. 
 


